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IV.    Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Quinta

Por haberse acordado en resolución de fecha 24 de 
abril de 2007, dictada en el recurso de apelación núme-
ro 230/06, seguido por Los Sorianos Mantenimiento y 
Control, S.L., contra la sentencia recaída en el P.O. 72/05, 
dictada por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 8, se ha acordado emplazar en forma a la 
citada empresa, para que en el término de diez días, de-
signe Letrado y Procurador que asuma su representación 
y defensa, o designe domicilio en Madrid a efectos de no-
tificaciones, apercibiéndole de que si en dicho plazo no 
lo verifica, se procederá al archivo de las actuaciones.

Madrid, 24 de abril de 2007.–Secretario Judicial, Luis 
Martín Contreras.–25.498. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 BILBAO

Doña María Elena Alonso Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil-
bao,

Hago saber: En este Juzgado con número extravío 
letra de cambio 603/06 se sigue procedimiento sobre 
extravío/destrucción de letras de cambio, iniciado 
por denuncia de «Miren Jaione Anasagasti Irazola» y 
«Promoción y Construcciones Azulejos y Pavimentos, 
Sociedad Limitada», habiéndose acordado por auto de 
esta fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de su publicación para que 
el tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y 
formular oposición.

Bilbao, 3 de abril de 2007.–María Elena Alonso Ro-
dríguez, Magistrada-Juez.–25.461. 

 CÓRDOBA

El Juzgado de lo Mercantil de Córdoba anuncia:

1. Que el procedimiento concursal número 158/
2005 referente al concursado Francisco Alejandro 
Tardaguila Aranda e Isabel Hidalgo Pérez se ha con-
vocado Junta de acreedores que se celebrará el día 7 de 
junio,  a las diez quince horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Avda. de los Custodios, s/n, 
Edificio Espigón.

2. Hasta veinte días antes del señalado para la ce-
lebración de la Junta, el deudor y los acreedores cuyos 
créditos superen conjunta o individualmente una quinta 
parte del total pasivo resultante de la lista definitiva po-
drán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

3. Tiene derecho de asistencia a la Junta de Acree-
dores que figuren incluidos en la lista definitiva de 
acreedores, pudiendo hacerse representar por medio de 
apoderados en la forma prevista en al articulo 118 LC.

Dado en Córdoba, 19 de abril de 2007.–El/la Secreta-
rio Judicial.–27.616. 

 DENIA

Doña Marta María Martínez González, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia n.º 6 de Denia,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente 
número 475/06 promovido por doña Consuelo García 
García, representada por el Procurador Sr. Llobell Perles 
para la Declaración de Fallecimiento de don Juan Mene-
ses García, nacido el día 24 de junio de 1963 de Sisante 
(Cuenca), hijo de doña Consuelo García García y don 
Julián Meneses Martínez cuyo último domicilio cono-
cido fue el de Jávea (Alicante) c/ Juan Ramón Jiménez,
n.º 2, 2.º A y que desapareció el 2 de abril de 1991 en 
Jávea (Alicante) sin que desde entonces se haya tenido 
noticias de él; si viviera en esta fechas el desaparecido 
tendría cuarenta y tres años.

Para su inserción en Boletín Oficial del Estado, Diario 
y Radio Nacional de España y público conocimiento, 
extiendo el presente.

Denia, 22 de febrero de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Marta María Martínez González.–21.748.

y 2.ª 8-5-2007 

 GIRONA

Doña M.ª Ángeles Aragón Díez, Secretaria del Juzgado 
Primera Instancia 1 Girona (ant. CI-1),

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de Suspensión de Pagos núme-
ro 761/2004 de la entidad «Del Sud Actual, Sociedad 
Limitada», S.S.ª ha acordado convocar la Junta general 
de acreedores para el día 1 de junio de 2007, a las 10 
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado. Los/las 
acreedores/as podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de la cual se haya otorgado 
un poder notarial bastante, que deberá exhibir en el acto 
de la celebración de la Junta.

Girona, 3 de abril de 2007.–La Secretaria, doña M.ª 
Ángeles Aragón Díez.–27.514. 

 LUARCA-VALDÉS

Doña María Antonia Suárez García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número uno de 
Luarca-Valdés,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento expediente de dominio. Reanudación del tracto 
n.º 53/2007 a instancia de María Dolores Fernández 
Menéndez expediente de dominio para la reanudación, 
en el que en el día de la fecha se ha dictado resolución del 
siguiente tenor literal:

Providencia de el/la Juez D./Dña. Reyes Rico Gó-
mez.

En Luarca-Valdés, a quince de febrero de dos mil 
siete.

Por presentado el anterior escrito por la Procuradora 
Dña. Carmen M.ª Suárez Pérez, en la representación que 
tiene acreditada; únase a los autos de su razón. Dése trasla-
do del escrito presentado al Ministerio Fiscal entregándole 
las copias del escrito y documentos, y cítese a los posibles 
herederos o causahabientes de D. Jesús Rodríguez-Avelló 
Álvarez y Dña. Cayetana Gómez Argüelles, como perso-
nas que son los actuales titulares registrales de la finca, a 
la propia promotora del expediente como persona a cuyo 
nombre está catastrada la finca, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días las puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga, citando a aquellos 
cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos que 
se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado y del 
Ayuntamiento de Valdés. Convóquese a las personas igno-
radas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada 
por medio de edictos que se fijarán en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de Valdés y de este Juzgado y 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado, dada la va-
loración de la finca que el promotor del expediente fija en 
4.000 euros, para que dentro del término de diez días pue-
dan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrese los edictos oportunos.

Luarca-Valdés, 15 de febrero de 2007.–El/la Juez.–El/
la Secretario.–25.347. 

 LUGO

Edicto

Doña Jimena Couso Rancaño, Juez de Primera Instancia 
número uno de los de Becerreá,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 79/07 
se sigue a instancia de don Andrés Arrojo Rivero ex-
pediente para la declaración de fallecimiento de don 
José Manuel Quidós Reimóndez y don Joaquín Agustín 
Quidós Reimóndez, naturales de Guillén (Becerreá), 
vecinos de Becerreá, nacidos el 24 de marzo de 1861 y 
el 1 de septiembre de 1863, respectivamente, quienes se 
ausentaron de su último domicilio en Guillén (Becerreá), 
no teniéndose de ellos más noticias desde que don José 
Manuel Quindós Reimóndez que emigró a Australia y 
don Joaquín Agustín Quindós Reimóndez se fue a vivir a 
Madrid, transcurriendo más de cuarenta años e ignorán-
dose el paradero actual de los mismos.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Becerreá (Lugo), 4 de abril de 2007.–La Juez.–El/la 
Secretario.–21.624. y 2.ª 8-5-2007 

 MÁLAGA

Don Juan de Dios Anguita Cañada, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1382/06 se sigue a instancia de María Elena Almagro 
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Sánchez expediente para la declaración de fallecimiento 
de Ildefonso Almagro Cuevas, hijo de Juan Almagro 
Díaz y María Cuevas Rodríguez, natural de Málaga, ve-
cino de Málaga, de ochenta y siete años de edad, quien se 
ausentó de su último domicilio en calle Pozos Dulces, 11, 
y calle Capitán Huelin, número no consta, no teniéndose 
de él noticias desde 1950, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlo en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Málaga, 6 de marzo de 2007.–El/la Secretario Judi-
cial.–21.393.  y 2.ª 8-5-2007 

 REQUENA

Edicto

Doña María Isabel Llambes Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia n.º tres de Requena (Valencia),

Hace público: Que en este Juzgado y a instancias 
de D. Vicente Catalán Esteve se tramita expediente 
con el n.º 414/2004 sobre declaración de fallecimiento 
de su hermano Miguel Catalán Esteve, mayor de edad, 
soltero, que se ausentó de su último domicilio en Ayora 
(Valencia) el día 21 de diciembre de 1989, no teniéndose 
noticias del mismo desde dicha fecha y en cuyo expe-
diente, he acodado en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación 
del presente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente.

Dado en Requena (Valencia), a diecinueve de junio de 
dos mil seis.–La Juez.–La Secretario Judicial.–21.712.

y 2.ª 8-5-2007 

 VÉLEZ MÁLAGA

Doña Ruth Jiménez Peñalver, Juez de 1.ª inst. n.º 3 de 
Vélez Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.º 491/06 
se sigue a instancia de María del Carmen Segovia Díaz 
expediente para la declaración de fallecimiento de Anto-
nio Segovia Fernández, natural de Vélez Málaga (Mála-
ga), vecino de esta localidad, de 82 años de edad, quien 
se ausentó de su ultimo domicilio en c/ Bajada del Cerro, 
n.º 30, de la localidad de Vélez Málaga (Málaga) España, 
no teniéndose de él noticias desde el día 16 de julio del 
año 2000, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Vélez Málaga, 1 de diciembre de 2006.–La Juez.–El/
la Secretario.–21.874. y 2.ª 8-5-2007 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Doña M. Aránzazu Alameda López, Secretaria del Juz-
gado Mercantil número 3 de Barcelona,

Dicto, de conformidad con los artículos 21 y 23 de 
la Ley Concursal, el presente edicto al objeto de dar 
publicidad al auto de declaración de concurso dictado 
por este Juzgado:

Juzgado: Mercantil número 3 de Barcelona, calle Au-
siàs March, número 40, 3.ª planta.

Número de asunto: Concurso voluntario 66/2007 
sección C1.

Tipo de concurso: Voluntario.
Entidad instante del concurso: Ilurotennis, Sociedad 

Limitada, con domicilio en Camí ral número 363 Mata-
ró, con CIF número B-61794608, inscrita en el Registro 
Mercantil de Barcelona al tomo 31.682, folio 179, hoja 
B-198241.

Representación y asistencia letrada: Doña Josefa 
Manzanares Corominas, Procuradora; y don Diego He-
rrera Jiménez, Abogado.

Fecha de presentación de la solicitud: 1 de febrero 
de 2007.

Fecha del auto de declaración: 22 de febrero de 2007.
Administradores concursales: Don Xavier María Cas-

tellà Bel, Economista, como Administrador concursal 
único.

Facultades del concursado: El deudor queda interve-
nido en las facultades de administración y disposición 
sobre su patrimonio, quedando sometido en su ejercicio a 
la intervención de la administración concursal mediante 
su autorización o conformidad. No se adoptaron medidas 
cautelares, sin perjuicio de su posible adopción si varían 
las circunstancias referidas en esta resolución.

Llamamiento a los acreedores: Disponen del plazo 
de quince días desde la publicación de los edictos para 
comunicar los créditos a la administración concursales 
la existencia de su crédito a los efectos de su inclusión 
en la lista de acreedores y ulterior reconocimiento y 
clasificación conforme establece el artículo 85 de la Ley 
Concursal.

Formas de personación: Por medio de Abogado y Pro-
curador ante este Juzgado. La comunicación a los acree-
dores se hará por la administración concursal. Los autos, 
informes y documentación trascendental del concurso 
quedan en la Secretaría del Juzgado para su examen por 
los interesados, en horas de audiencia.

Barcelona, 23 de febrero de 2007.–La Secretaria 
Judicial.–24.926. 

 BARCELONA

Don Joaquín Marco Pueyo, Secretario Judicial del Juzga-
do Mercantil 1 Barcelona,

Hace saber: Que en los autos con el número 174/07 
se ha declarado el concurso voluntario de «Agrupación 
Macsa, Sociedad Limitada en Liquidación» con Número 
Identificación Fiscal 61371720 y domicilio en Camí del 
Mig, 8-10 de Cabrera de Mar (Barcelona), en el que se ha 
decretado la suspensión de las facultades de administra-
ción y disposición del deudor sobre su patrimonio, que se 
tramitará por los cauces del procedimiento ordinario.

Los acreedores del concursado deberán comunicar 
sus créditos a la administración concursal por medio de 
escrito que se presentará a este Juzgado en el plazo de un 
mes, a contar desde la última de las publicaciones edic-
tales acordadas en el Auto de declaración del concurso 
de fecha 23 de abril de 2007 firmado por el acreedor, in-
teresado o representante, expresando domicilio y demás 
datos de identidad del acreedor, así como los relativos al 
crédito, concepto y cuantía, fecha de adquisición y venci-
miento, características y calificación que se pretende.

Se deberán acompañar originales o copias auténticas 
del título o de los documentos relativos al crédito. Los 
acreedores tienen derecho a comparecer y personarse en 
las actuaciones, designando Abogado y Procurador que 
les defienda y represente, salvo que pretendan exclusiva-
mente comunicar sus créditos o asistir a Juntas.

Barcelona, 24 de abril de 2007.–El Secretario Judi-
cial.–25.342. 

 BILBAO

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Bilbao (Bizkaia), 
anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 68/04 re-
ferente al concursado Obras y Contratas Indautxu, S.L., 
por auto de fecha 2 de abril de 2007 se ha acordado lo 
siguiente:

1. Abrir la fase de liquidación del concurso a peti-
ción del deudor.

2. Acordar la suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre su 
patrimonio.

3. Se ha declarado disuelta le mercantil Obras y 
Contratas Indautxu, S. L., cesando en su función sus 
Administradores, que serán sustituidos por la adminis-
tración concursal.

4. La misma resolución ha acordado la formación 
de la sección sexta del concurso para la calificación del 
mismo.

Dentro de los diez días siguientes a la última publi-
cación de este edicto, que está previsto anunciarlo en el 
diario «El Correo» y en el BOE, cualquier acreedor o 
persona que acredite interés legítimo, podrá personarse 
en dicha sección, alegando por escrito cuanto considere 
relevante para la calificación del concurso como culpa-
ble.

Bilbao, 2 de abril de 2007.–La Secretario Judi-
cial.–25.488. 

 CASTELLÓN

Edicto

Don Vicente Verdeguer López, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Castellón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal, hago saber:

1. Que en el procedimiento Concursal Voluntario 
Ordinario número 99/07, por auto de fecha 19 de abril
de 2007, se ha declarado en Concurso Voluntario al deu-
dor Ballesmar, Sociedad Limitada con domicilio en Onda, 
Carretera Burriana s/n y C.I.F. número B-12003398, ins-
crita en el Registro Mercantil de esta Provincia.

2. Que el presente procedimiento se tramitará con-
forme a las normas del Procedimiento Ordinario.

3. Que el deudor Ballesmar, Sociedad Limitada, 
conserva sus facultades de administración y disposición, 
pero sometidas a la intervención de la administración 
concursal.

4. Que los acreedores del concursado deberán poner 
en conocimiento de la administración concursal la exis-
tencia de sus créditos en la forma y con los datos expre-
sados en el artículo 85 de la Ley Concursal.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a 
contar desde la última publicación de los anuncios que se 
han acordado publicar en el Boletín Oficial del Estado y 
en el Periódico Mediterráneo de Castellón.

5. Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento, deberán hacerlo por 
medio de Procurador legalmente habilitado y asistidos 
de Letrado (artículo 184.3 Ley Concursal). La comu-
nicación a los acreedores no personados se hará por la 
administración concursal, quedando los autos, informes 
y documentación trascendental del concurso en la Secre-
taría del Juzgado para su examen por los interesados, en 
horas de audiencia.

En Castellón, 19 de abril de 2007.–Vicente Verdeguer 
López.–25.597. 

 MADRID

Edicto

Doña Concepción López de Hontanar Fernández-Rol-
dán, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Mercantil 
n.º 3 de Madrid, anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 102/2007, se 
ha declarado en concurso voluntario al deudor Siste-
mas Alem, S. L. con CIF: B-80523749, con centro de 
principales intereses que coincide con su domicilio, en 
Humanes (Madrid) C/ Río Henares, 20 Polígono Indus-
trial Montesol.

2.º Que el deudor conserva las facultades de admi-
nistración y de disposición de su patrimonio.


